
Tabla de valoración de horas extraordinarias

Niveles Categoría
Valor hora 
ordinaria

Valor hora 
con 75 por 100 

recargo

11 30 367 642
10 31-32 345 804
9 33-42 322 584
8 43-51 306 536
7 52-54 300 525
6 55-58 204 515
6 60-88 288 504
4 70 282 494
3 71-72 276 483
2 73-77 257 450

Tabla de valoración de espera y transporte

Niveles Categoría Valor hora

11 30 400
10 31-32 376
9 33-42 351

8

43-51 334
7 52-54 327
6 55-50 321
5 60-68 314
4 70 308
3 71-72 301
2 73-77 280

Tabla de valoración de complemento trabajo nocturno

Niveles Categoría Valor día Valor hora

11  30 753 43
10 31-32 244 43
9 33-42 220 40
8 43-51 220 38
7 52-54 215 38
6 55-58 213 38
5 60-88 206 36
4 70 202 36
3 71-72 199 36
2 73-77 195 34

Complemento de idiomas 

Rór cada idioma, nivel y mes

Nivel Categoría Importe

11 30 1.680
10 31-32 1.624
9 33-42 1.512
8 43-61 1.460
7 52-54 1.420
6 55-58 1.407
5 60-00 1.380
4 70 1.340
3 71-72 1.326
2 73-74 1.299

Asignación de vivienda
Se seguirán abonando las mismas cantidades a todo el per

sonal que tiene reconocida esta asignación.

Plus de asistencia Interior
Se abonará a razón de 112 pesetas por día de balada a in

terior.
Tabla de dietas

Nacionales
Extranjero

Zona A Zona B Zona C

Entera ....................
Reducidas .............

1.709
732

3.784
1.849

2.930
1.221

2.442
855

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27680 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que se 
declara de interés preferente a la Sociedad anó
nima «Revisiones de Navarra, S. A.».

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, decla
ró de interés preferente la actividad de Inspección técnica 
de vehículos, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo 7.° del mencionado Real Decreto de 30 de octubre 
de 1981 dispone que las Entidades interesadas podrán solicitar 
acogerse al régimen establecido en el mismo, en el plazo de 
tres años, contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo 2.° de dicho Real Decreto dispone 
que podrán acogerse a los beneficios previstos en el mismo, 
las Entidades colaboradoras, creadas de conformidad con lo es
tablecido en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 9 de junio de 1980.

Añora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec
trónica e Informática de fecha 26 de julio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) fue concedida a la 
Sociedad anónima «Revisiones de Navarra, S. A », la autorización 
provisional para actuar como Entidad colaboradora, supeditando 
la autorización definitiva a tener construidas las instalaciones 
necesarias para realizar el servicio de inspección técnica de 
vehículos, de acuerdo con las normas del Ministerio de Indus
tria y Energía.

La solicitud de 1a. Suciedad anónima «Revisiones de Navarra, 
Sociedad Anónima», tiene derecho a la calificación de interés 
preferente, por cumplir los requisitos exigidos en el Real Decre
to 3272/1981, de 30 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Elec
trónica e Informática, este Ministerio ha tenido .a bien disponer:

Primero.—La Sociedad anónima «Revisiones de Navarra, So
ciedad Anónima», queda acogida al Real Decreto 3272/1981, de 
30 de octubre, que declara de interés preferente a la activi
dad de la inspección técnica de vehículos, para la construcción 
de una estación ITV, situada en Peralta (Navarra), por un 
importe global de 37.564.339 pesetas (incluidos terrenos), de 
acuerdo con el programa de inversiones aprobado por el Minis
terio de Industria y Energía.

Segundo.—Los beneficios que se conceden a la Sociedad anó
nima «Revisiones de Navarra, S. A.», son los señalados en los 
artículos 5.°, número 2, y 6.° del Real Decreto 3272/1981, de 
30 de octubre.

Tercero.—La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste que se acreditará mediante certi
ficación del Ministerio de Industria y Energía, y en el caso de 
no existir o no responder a las especificaciones aprobadas por 
dicho Ministerio, deberá presentarse el correspondiente certifi
cado de excepción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de 

junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crcissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

27681 ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que 
se declara la puesta en riego del sector I, deno
minada «El Raso», de la zona regable de Tobarra 
(Albacete).

Ilmos. Sres.: Finalizada la construcción de las redes de riego 
correspondientes al sector I, denominado «El Raso», de la zona 
regable de Tobarra (Albacete), que fue declarada de interés na
cional por Decreto 676/1073, de 15 de marzo, procede que por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario se declare 
efectuada su puesta en riego, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973 y el 8 del Real Decreto 555/1977, de 8 de 
febrero, que aprobó el plan general de transformación de la 
zona regable, cuyo artículo 9.° fija la intensidad mínima de 
cultivo a alcanzar en la misma al finalizar el quinto año de 
la declaración de puesta en riego.

Por otra parte, el Decreto 3611/1974, de 12 de diciembre, es
tablece, en su artículo 1.º, que los reservistas y concesionarios 
de tierras quedarán obligados a destinar, como mínimo, el
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20 por 100 de la superficie que posean a los cultivos que señale el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mediante la 
correspondiente Orden ministerial.

En su virtud, y a propuesta del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario y de la Dirección General de la 
Producción Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara la puesta en riego del sector I, deno
minado «El Raso», de la zona regable de Tobarra, con una 
superficie total desde 1.200 hectáreas y una superficie regable 
de 640 hectáreas, debiendo por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario determinarse el importe de las obras de 
interés común que ha realizado y que afectan a la superficie 
que se declara de puesta en riego. Dicho importe, deducidas las 
subvenciones correspondientes, deberá ser reintegrado por los 
afectados según las siguientes especificaciones: los propietarios 
de tierras reservadas reintegrarán la parte que les corresponde 
de las obras dentro de los cinco años siguientes a la fecha en 
que se compruebe que han alcanzado los límites de intensidad 
mínima de cultivo. La cantidad adeudada se pagará por quintas 
partes al término de cada uno de dichos cinco años. Los mo
destos propietarios a que se refiere el artículo 121 reintegrarán 
en las mismas condiciones que los concesionarios, es decir, en 
veinte años y sin interés.

Segundo.—Los reservistas y concesionarios de tierras quedan 
obligados a destinar el 20 por 100 de la superficie que posean 
dentro de la zona regable de Tobarra en la provincia de Alba
cete, declarada de interés nacional por Decreto 676/1973, de 
15 de marzo, a los cultivos de alfalfa, pratenses, maíz, remo
lacha y cebada o girasol.

Tercero.—Antes de finalizar el quinto año agrícola a par
tir del presente, las tierras deberán alcanzar una intensidad 
mínima de cultivo definida por un índice de producción final 
agrícola cuyo valor medio por hectárea será de 70.000 pesetas, 
cifra que se actualizará en función del Indice de los precios al 
por mayor fijados por el Instituto Nacional de Estadística para 
los productos agrícolas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

27682 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la desti
lería de alcohol vínico de la Sociedad «Vinos y 
Alcoholes Trillo, S. A.» (VIALSA), sita en Las 
Mesas (Cuenca), y se aprueba el correspondiente 
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Vinos y Alcoholes Trillo, 
Sociedad Anónima» (VIALSA), para la ampliación de su desti
lería de alcohol vínico, sita en Las Mesas (Cuenca), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la destilería de alcohol ví
nico, sita en Las Mesas (Cuenca), de la que es titular la So
ciedad «Vinos y Alcoholes Trillo, S. A.» (VIALSA), al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/ 1978, de 1)3 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3." y en 
el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicita
do. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 13.793.164 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas, para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, queda
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Sociedad titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27683 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración, de la Sociedad «Cooperativa Nues
tra Señora de la Caridad», de Villarrobledo (Al
bacete), sita en dicha localidad, y se aprueba el 
correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Cooperativa Nuestra Se
ñora de la Caridad», de Villarrobledo (Albacete), para la am
pliación dé su bodega de elaboración, sita en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 834/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración, 
sita en Villarrobledo (Albacete), de la que es titular la Socie
dad «Cooperativa Nuestra Señora de la Caridad», de Villarro- 
bledó (Albacete), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° 
y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se 
expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impues
tos de compensación de gravámenes interiores, cuota de Ucen
cia fiscal durante el período de la instalación y expropiación 
forzosa, que no han sido solicitados. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 3.196.498, a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso ,-de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas, piara su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Sociedad titular, por el importe de dichos be
neficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias,

27684 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la instalación de una fábrica 
de quesos en Múzquiz, valle de Imoz (Navarra), 
por la Entidad «Ohiarri, S. L.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Ohia
rri, S. L.», para acoger la instalación de una fábrica de quesos 
en Múzquiz, valle de Imoz (Navarra), a los beneficios señalados 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores indus
triales agrarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Declarar la instalación de una fábrica de quesos 

en Múzquiz, valle de Imoz (Navarra) por la Entidad «Ohia
rri, S. L.», comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente e), centros de recogida de leche, higienización de la 
leche y fabricación de quesos del artículo l.° del Decreto 2392/ 
1972, de 13 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo.

Segundo.—Incluir dentro del sector de interés preferente la 
actividad propuesta.

Tercero—De los beneficios señalados en el articulo 3.° del 
Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, sobre sectores industriales 
agrarios de interés preferente, conceder la preferencia en la 
obtención de crédito oficial, la reducción de la cuota de Licencia 
Fiscal durante el período de instalación y del Impuesto General 
sobre Tráfico de Empresas, en la cuantía indicada en el grupo 
A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 18 de diciembre 
de 1964.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a 2.450.000 pesetas.

Quinto.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1984, para 
terminar las instalaciones que deberán ajustarse a los datos que 
obran en el proyecto que ha servido de base a la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.


